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POLÍTICA INSTITUCIONAL PARA  GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE 

OFRECIMIENTOS DE CUSOS DE ACUERDO CON LA SECUENCIA 

CURRICULAR DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS 

 

Propósito: 

El éxito académico del estudiantado es la razón de ser de American University of Puerto Rico 

(AUPR). Esta institución está comprometida con la educación integral de sus alumnos, proveyendo 

programas académicos encaminados a una formación significativa que pueda completarse en el tiempo 

máximo permitido, según lo establecen las Normas de Progreso Académico institucionales y las 

reglamentaciones gubernamentales vigentes. Al respecto, la Institución establece esta política con el fin 

de garantizar el pleno desarrollo de los estudiantes mediante la continuidad de ofrecimientos de cursos de 

acuerdo con la secuencia curricular de sus respectivos programas académicos.  

 

Justificación: 

AUPR, acorde con las normativas gubernamentales y los criterios de excelencia exigidos por las 

agencias acreditadoras, ofrece programas académicos de calidad cuidadosamente diseñados y 

estructurados para que sus estudiantes puedan completarlos dentro de un tiempo razonable. Estos 

programas constan de tres componentes básicos: cursos de educación general, cursos profesionales y 

cursos de concentración. Es importante que los estudiantes estén confiados en que, una vez son admitidos 

a la Institución, habrá continuidad en el ofrecimiento de cursos de acuerdo a la secuencia curricular 

previamente establecida. 

 

Disposiciones:  

En atención a nuestro compromiso con los estudiantes, esta política institucional establece lo 

siguiente:  
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1. Cada programa académico de AUPR cuenta con su secuencial de cursos. Este documento 

constituye el orden en que un estudiante debe tomar sus cursos, sobre todo aquel que inicia sus 

estudios universitarios y no viene en transferencia de otra universidad. Los estudiantes que vienen 

en transferencia y se le convaliden cursos serán orientados para que eventualmente entren en la 

secuencia de su programa. 

2. La Universidad se compromete con sus estudiantes, una vez éstos son admitidos, a dar 

continuidad a los ofrecimientos de cursos de acuerdo a la secuencia curricular de cada programa 

académico. 

3. AUPR es responsable de programar los cursos de manera eficiente y costo-efectiva, tomando en 

cuenta las necesidades de avance de los estudiantes que siguen el ritmo de estudios estipulado en 

el secuencial. 

4. La Universidad se asegurará de que un estudiante que siga el secuencial de su programa de 

estudios pueda completar su grado en el tiempo reglamentado por las Normas de Progreso 

Académico y cualquier otra estipulación federal o estatal. 

5. La Institución ofrecerá el servicio de asesoría académica a los estudiantes para que estén 

debidamente orientados respeto a su ritmo de estudios, promedio académico y cursos a los cuales 

deben darle prioridad en determinados términos, entre otros asuntos. 

6. Los estudiantes serán responsables de tomar los cursos cuando éstos sean programados, evitando 

de este modo que al final de sus años de estudios aún les queden cursos por tomar. 

7. Los estudiantes llevarán el control de su ritmo académico, asumiendo las consecuencias de los 

cursos en que se den de baja sin razón verdaderamente justificable. 

 

Vigencia: 

 Este documento normativo tendrá vigencia inmediata. 

 

 

Juan C. Nazario Torres, Esq.     José A. Ramírez Figueroa, Ed.D. 

Presidente       VP - Asuntos Académicos y Estudiantiles 

 

Refrendada sin enmiendas:  3 de agosto de 2020. 

 


